
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2020-00217-00 
Demandante: INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS SA     
Demandado: EDUAR ALVAREZ DUARTE, LUIS ALFONSO ROJAS MARTINEZ 
 

Bucaramanga, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la solicitud de terminación del proceso que reposa en el expediente de la referencia, observa el Despacho 
que cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, especialmente 
por cuanto al apoderado judicial del extremo demandante se le confirió expresamente la facultad de recibir.   
 
Aunado a lo que precede respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 
de aquellas que fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas.  
 
Por lo brevemente expuesto, la suscrita Juez, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía que promueve INDUSTRIA NACIONAL 
DE GASEOSAS SA contra EDUAR ALVAREZ DUARTE y LUIS ALFONSO ROJAS MARTINEZ, por haber 
acaecido el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
        
SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas dentro 
del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase 
de conformidad.  
 
TERCERO.- Sin condena en costas a las partes. 
 
CUARTO.- Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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